
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, discipli
na de «Estructuras (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos) y elevada propuesta de los oposi
tores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Edelmiro Rúa Alvarez, 5,06 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24255 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
de opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de «Botánica» (Facultad de Ciencias), del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de septiembre) se convocó con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de seis plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la dis
ciplina de «Botánica» (Facultad de Ciencias).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 10 de mayo último («Boletín Oficial del Estado» del 27 de 
junio), se publicó la lista provisional de opositores admitidos y 
excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo de quin
ce días para interponer reclamaciones centra la misma, por in
clusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores mate
riales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional y habiendo sido estimadas las presentadas contra la 
misma,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposi

tores admitidos y excluidos para la disciplina de «Botánica» 
Facultad de Ciencias), aprobada por Resolución de esta Direc
ción General de 10 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de junio), incluyendo en la misma a los siguientes 
aspirantes, cuyas reclamaciones han sido estimadas:

Pérez-Cirera López-Niño, José Luis (D.N.I. 23.616.156).
Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspi

rantes:
Cabezudo Artero, Baltasar (D.N.I. 45.252.357).
Díaz González, Tomás Emilio (D.N.I. 10.527.796).
Talavera Lozano, Salvador (D.N.I. 75.492.028).
Tercero.—Rectificar el número del documento nacional de 

identidad de don Oswaldo Socorr Abréu, que es el siguiente: 
42.711.017.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alza
da ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días 
a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1978.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de y Simón.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

24256 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
de opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de «Anatomía patológica» (Facultad de 
Medicina), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) se convocó con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 10 plazas en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disci
plina de «Anatomía patológica» (Facultad de Medicina).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 10 de mayo último («Boletín Oficial del Estado» del 27 de 
junio), se publicó la lista provisional de opositores admitidos y 
excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo de 
quince días para interponer reclamaciones contra la misma por 
inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores ma- 
teriales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro- 
visional, y habiendo sido estimadas las presentadas contra la 
misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposi- 
tores admitidos y excluidos para la disciplina de «Anatomía 
patológica» (Facultad de Medicina), aprobada por Resolución de 
esta Dirección General de 10 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de junio), incluyendo en la misma a los 
siguientes aspirantes, cuyas reclamaciones han sido estimadas

Linares Solano, Juan de (D.N.I. 24.081.680).
Sampedro Nuño, Andrés (D.N.I. 10.489.908).
Val Bernal, José Fernando (D.N.I. 17.088.979).

Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspirantes

Aneiros Cachaza, José (D.N.I. 32.575.124).
Arraiza Goicoechea, Alfonso (D.N.I. 15.746.383).
Martín Herrera, Antonio Isaac (D.N.I. 41.900.282).
Sánchez Salgado, Guillermo (D.N.I. 33.200.328).

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días 
a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado», de conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San 
de y Simón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

24257 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
de opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de «Química analítica» (Facultad de Cien- 
cias) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni- 
versidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 (Bo- 
letín Oficial del Estado» de 27 de septiembre) se convocó con- 
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 12 plazas en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disci- 
plina de «Química analítica» (Facultad de Ciencias).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 26 de mayo último («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
junio) se publicó la lista provisional de opositores admitidos y 
excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo de 
quince días para interponer reclamaciones contra la misma por 
inclusiones o exclusiones indebidas omisiones o errores mate- 
riales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro- 
visional, y habiendo sido estimadas las presentadas contra la 
misma.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposi- 

tores admitidos y excluidos para la disciplina de «Química 
analítica» (Facultad de Ciencias), aprobada por Resolución de 
esta Dirección General de 26 de mayo de 1978 («Boletín Ofi- 
cial del Estado» de 30 de junio), incluyendo en la misma a los 
siguientes aspirantes, cuyas reclamaciones han sido estimadas 
Gómez Hens, Agustina (D.N.I. 30.059.688).

Luque de Castro, María Dolores (D.N.I. 75.610.029).
Muñoz Leyva, Juan Antonio (D.N.I. 31.303.086).
Valencia Mirón, María del Carmen (D.N.I. 24.282.331).
Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspiran- 

tes:
Bernal Yagüe, José Luis (D.N.I. 13.042 484).
Martínez Aguilar, María Teresa (D.N.I. 30.184.231).
Tercero.—Rectificar el primer apellido de la siguiente as- 

pirante, que salió confundido en la lista provisional, y que 
queda como sigue: Doña Ana María Afonso Perera.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días a 
contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial


